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ANUNCIO  

El Pleno del Ayuntamiento de Burguillos, en Sesión Ordinaria, celebrada el  01 de octubre de 2025, acordó la 
aprobación  provisional  de  la  modificación  de  la  ordenanza  fiscal  reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes 
Inmuebles.  habiendo estado expuesto al público durante el plazo de treinta días contados desde el siguiente de su 
publicación en el BOP de Sevilla núm. 208, de fecha 29 de octubre de 2025, sin efectuarse reclamación alguna, 
queda elevado a definitivo, según lo preceptuado en el artículo 17 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y entrará en vigor 
en el momento de su publicación en el citado BOP, siendo el texto íntegro de las modificaciones el que se publica 
en el anexo adjunto.

En Burguillos, a fecha de firma electrónica. 

El Alcalde-Presidente Domingo Delgado Pino.
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ANEXO         I         TEXTO         ÍNTEGRO         DE         LA         ORDENANZA         FISCAL         REGULADORA   DEL 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (OF.I.01.IBI)

El presente acuerdo, tiene por objeto, la modificación de la Ordenanza Fiscal del IBI, la cual, 
se adecúa a los principios de buena regulación del artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones  Públicas,  el  cual 
determina  que:  “En el  ejercicio  de  la  iniciativa  legislativa  y  la  potestad  reglamentaria,  las 
Administraciones  Públicas  actuarán  de  acuerdo  con  los  principios  de  necesidad,  eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. En la exposición de motivos 
o en el preámbulo, según se trate, respectivamente, de anteproyectos de ley o de proyectos de 
reglamento, quedará suficientemente justificada su adecuación a dichos principios.”

Conforme a los principios de necesidad y eficacia la iniciativa normativa debe estar justificada 
por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines perseguidos y 
ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La propuesta que nos ocupa 
persigue introducir modificaciones en la norma que se adecúan a un objetivo de interés general 
toda vez que incorpora modificaciones que contribuyen a una mejor y más eficaz gestión del 
tributo  y  actualización  de  las  cuotas  a  la  realidad  actual  y  al  establecimiento  de  tipos 
diferenciados por usos específicos determinados por Catastro Inmobiliario.

Íntimamente ligado con los principios anteriores, tenemos el principio de eficiencia, principio 
en virtud del  cual  la  iniciativa normativa debe evitar  cargas administrativas innecesarias que 
dificulten o entorpezcan la gestión pública. En este sentido, la modificación de la Ordenanza no 
está estableciendo cargas administrativas añadidas. En cuanto al principio de proporcionalidad, 
esto es, necesidad de que la iniciativa contenga la regulación imprescindible para alcanzar el 
objetivo buscado, regulándose la actualización de las cuotas.

La  presente  propuesta,  asimismo,  respeta  plenamente  el  principio  de  transparencia,  en  los 
términos dispuestos en el  artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno.

Se llevará a cabo, Información pública y audiencia a los interesados, mediante anuncio 
expuesto en el tablón electrónico de anuncios de la Corporación,y BOP, durante 30 días hábiles 
como mínimo, para presentación de reclamaciones y sugerencias, como trámite del art 15 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales, procedimiento para la aprobación y modificación de Ordenanzas 
Fiscales.

Capítulo I
Disposiciones   generales.      

Artículo 1.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 15.2, 59.1 y 60 a 77, ambos inclusive, del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Burguillos,  acuerda  fijar  los  elementos  necesarios  para  la 
determinación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y aprobar la Ordenanza 
fiscal reguladora del mismo.
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Artículo 2.

Son objeto de este impuesto los bienes inmuebles de naturaleza rústica, urbana y de características 
especiales, sito en el término municipal de Burguillos.

Capítulo II
Hecho     imponible.      

Artículo 3.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes 
inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a 
que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el apartado anterior 
por el orden en él establecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en 
el mismo previstas.

En  caso  de  que  un  mismo inmueble  se  encuentre  localizado  en  distintos  términos  municipales  se 
entenderá, a efectos de este impuesto, que pertenece a cada uno de ellos por la superficie que ocupe 
en el respectivo término municipal.

3. No están sujetos al impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público 
marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento:
 Los de dominio público afecto a uso público.
 Los de dominio público afecto a un servicio público gestionado directamente por el 

Ayuntamiento  y  los  bienes  patrimoniales,  excepto  cuando  se  trate  de  inmuebles 
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 4.

A efectos de este impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles de naturaleza urbana, rústica 
y de características especiales, los definidos como tales en el Texto refundido de la Ley del Catastro  
Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

Según lo preceptuado en el artículo 8 de la normativa señalada:

“1.  Los  bienes  inmuebles  de  características  especiales  constituyen  un  conjunto  complejo  de  uso 
especializado, integrado por suelo, edificios, instalaciones y obras de urbanización y mejora que, por su 
carácter unitario y por estar ligado de forma definitiva para su funcionamiento, se configura a efectos 
catastrales como un único bien inmueble.

2. Tendrán la consideración de bienes inmuebles de características especiales los siguientes, según el 
apartado segundo:

a) Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al refino de petróleo, y las 
centrales nucleares.

b) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho o vaso, excepto las destinadas 
exclusivamente al riego.

c) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje.
d) Los aeropuertos y puertos comerciales.
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3. A efectos de la inscripción de estos inmuebles en el Catastro y de su valoración no se excluirá la 
maquinaria integrada en las instalaciones, ni aquélla que forme parte físicamente de las mismas o 
que esté vinculada funcionalmente a ellas”.

No obstante, lo anterior, el Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla  el  texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de  
marzo, señala:

“Artículo 23. Bienes inmuebles de características especiales.

1. A efectos de su incorporación al Catastro, el conjunto complejo que, de acuerdo con lo previsto 
en  el  artículo  8.1  del  texto  refundido  de  la  Ley  del  Catastro  Inmobiliario,  sea  susceptible  de 
calificarse  como  bien  inmueble  de  características  especiales  se  entenderá  como  un  único  bien 
inmueble, con independencia de que pueda estar integrado por uno o varios recintos o parcelas o 
de  su  configuración  territorial,  en  caso  de  estar  situado  en  distintos  términos  municipales.  No 
formarán parte de dichos inmuebles los depósitos de residuos aislados, ni los canales o tuberías de 
transporte  u  otras  conducciones  que  se  sitúen  fuera  de  las  parcelas  en  las  que  se  localice  la 
construcción principal, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
se consideran bienes inmuebles de características especiales, por constituir un conjunto complejo 
de uso especializado y reunir las demás condiciones establecidas en el apartado 1 del citado artículo, 
los siguientes inmuebles:

Grupo A. Integran este grupo los siguientes bienes inmuebles:

A.1. Los  destinados  a  la  producción  de  energía  eléctrica  que  de  acuerdo  con  la  normativa  de 
regulación del sector eléctrico deban estar incluidos en el régimen ordinario. No obstante, los 
bienes inmuebles destinados a la producción de energía hidroeléctrica sólo se integrarán en este 
grupo cuando, no estando incluidos en el Grupo B, superen los 10 MW de potencia instalada. En 
este último supuesto, también formarán parte del inmueble los canales, tuberías de transporte u 
otras  conducciones  que  se  sitúen  fuera  de  las  parcelas,  incluido  el  embalse  o  azud,  y  que  sean 
necesarias para el desarrollo de la actividad de obtención o producción de energía hidroeléctrica.

A.2. Los destinados a la producción de gas, entendiendo incluida en ésta, tanto la extracción del 
yacimiento como la regasificación, o actividad de transformación del elemento líquido en gaseoso, así 
como la licuefacción, siempre que estas actividades se destinen principalmente al suministro final 
a terceros por canalización.

A.3. Los destinados al refino del petróleo.

A.4. Las centrales nucleares. 

(…)”.

El valor catastral del bien inmueble de características especiales destinados a la producción de 
energía eléctrica del grupo A1 comprende, tanto el suelo sobre el que se ubica la planta, como la
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maquinaria e instalaciones que configuran la misma, así como lo dispuesto en el citado art. 23.2 
referenciado, en su caso.

Capítulo III
Sujetos     pasivos.      

Artículo 5.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las entidades a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten 
la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto, que 
sean:

a) Los titulares de una concesión administrativa sobre bienes inmuebles sujetos al IBI, o 
sobre los servicios públicos a los cuales estén afectos.

b) Los titulares de los derechos reales de superficie, sobre bienes inmuebles sujetos al IBI.
c) Los titulares de los derechos de usufructo, sobre bienes inmuebles sujetos al IBI.
d) Los propietarios de los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de 

características especiales, sujetos al IBI.

2. Lo dispuesto en el  apartado anterior  será  de aplicación sin perjuicio de la  facultad del  sujeto 
pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común. En el 
supuesto  de  concurrencia  de  varios  concesionarios  sobre  un  mismo  inmueble  de  características 
especiales será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

3. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del impuesto en quienes, no reuniendo 
la  condición  de  sujetos  pasivos  del mismo, hagan uso mediante contraprestación de sus 
bienes demaniales o patrimoniales. Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre 
los demás concesionarios la  parte de la cuota líquida que les corresponda en proporción a los 
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen el 
hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dicho derecho quedarán afectados 
al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos previstos en el artículo 58 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información 
y advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre Bienes Inmuebles 
asociadas al inmueble que se transmite.

Responden  solidariamente  de  la  cuota  de  este  impuesto,  y  en  proporción  a  sus  respectivas 
participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 36 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro 
Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso. 

Capítulo IV

Exencion  es     y     bonificaciones.      

Artículo 6. Exenciones.

1. Exenciones directas         de     aplicación         de   oficio  :

a) Los que, siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales 
que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y los servicios educativos y penitenciarios, 
así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el acuerdo entre el Estado Español y la 
Santa Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de 1979, y los de asociaciones confesionales no 
católicas  legalmente  reconocidas,  en  los  términos  establecidos  en  los  respectivos  acuerdos  de 
cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

P
ág

in
a 

5 
de

 1
5

P
ág

in
a 

20
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

21
4

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
24

20
04

N
º 

24
2 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
7 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
02

5



Código Seguro de Verificación IV7Q6MHI3Y45STM5W5UAIRKCGE Fecha 15/12/2025 10:01:26

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante DOMINGO DELGADO PINO (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7Q6MHI3Y45STM5W5UAIRKCGE Página 6/15

AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS 
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 1 
41220 BURGUILLOS (SEVILLA)
CIF: P4101900A
Tel: 95 573 81 25 Fax: 95 573 80 81
EMAIL: burguillos@dipusevilla.es

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de los Convenios Internacionales 
en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su 
representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La  superficie  de  los  montes  poblados  con  especies  de  crecimiento  lento  reglamentariamente 
determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del 
arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los mismos 
terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para 
la explotación de dichas líneas. No están exentas, por consiguiente, las casas destinadas a viviendas 
de los empleados, las oficinas de dirección ni las instalaciones fabriles.

2. Exenciones directas     de     carácter         rogado  :

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o parcialmente, 
al régimen de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada. 
(Artículo 7 Ley 22/1993).

Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente.

b) Los  declarados  expresa  e  individualmente  monumento  o  jardín  histórico  de  interés  cultural, 
mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, e 
inscrito  en  el  Registro  General  a  que  se  refiere  su  artículo  12  como integrantes  del  Patrimonio 
Histórico Artístico Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales primera, 
segunda y quinta de dicha Ley.

Siempre que cumplan los siguientes requisitos:

1º) En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento de 
planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

2º) En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 50 años y 
estén incluidos en el catálogo previsto en el artículo 86 del Registro del Planeamiento Urbanístico 
como objeto de protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de  
25 de junio.

3º) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de 
masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la 
Administración forestal.

Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a partir del período impositivo siguiente 
aquel en que se realice su solicitud.

3. Exenciones     potestativas  :

a) En aplicación del artículo 62.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en razón de criterios de  
eficiencia y economía en la gestión recaudatoria del tributo quedarán exentos de tributación en el 
impuesto los recibos y liquidaciones correspondientes a bienes inmuebles:

1) Urbanos que su cuota líquida sea inferior a 9 euros.

2) Rústicos en el caso de que, para cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad 
de los bienes rústicos poseídos en el término municipal sea inferior a 15 euros.

b) En aplicación del  artículo 62.3 del  TRLRHL, el  Ayuntamiento no aplicará  la  exención de los 
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bienes que sean titulares los centros sanitarios de titularidad pública, siempre que estén afectos al 
cumplimiento de los fines específicos de los referidos centros.

4. Con         carácter         general  , el efecto de la concesión de exenciones empieza a partir del ejercicio 
siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 7. Bonificaciones obligatorias

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento en la cuota íntegra del impuesto, siempre que 
así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto 
de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra 
nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado. En 
defecto de acuerdo municipal, se aplicará a los referidos inmuebles la bonificación máxima prevista 
en este artículo.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a aquel 
en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda 
exceder de tres períodos impositivos.

A la solicitud se deberá acompañar:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se trate, la 
cual se hará mediante certificado del Técnico-director competente de las mismas, visado por el 
Colegio Profesional.

b) Licencia de obra expedida por el Ayuntamiento.

c) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción 
inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.

d) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y no forma parte del 
inmovilizado, que se hará mediante copia de la escritura pública o alta catastral  y certificación del 
Administrado de la Sociedad, y fotocopia del último balance presentado ante la AEAT, a efectos del 
Impuesto sobre Sociedades.

e) Fotocopia del alta o último recibo del Impuesto de Actividades Económicas.

f) Relación de cargos o recibos aparecidos en el padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
respecto de los cuales se solicita la información.

g) En caso de que la denominación del objeto impositivo que se significa en el recibo no coincida con 
la denominación del plan parcial, unidad de actuación, etc., deberá presentarse certificado emitido por 
personal competente del Ayuntamiento que los relacione.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectan a diversos solares, en la 
solicitud se detallarán las referencias catastrales de cada uno de ellos.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento en la cuota íntegra del impuesto, durante los 
tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las viviendas de 
protección oficial y las viviendas protegidas que cumplan las condiciones de uso, destino, superficie, 
calidad, diseño y precio de venta o alquiler establecida para cada uno de los Programas en los Planes 
andaluces  y  estatales  de  vivienda  y  suelo  y  obtengan  calificación  definitiva  como  tales  por  la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier
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momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá 
efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite y por el tiempo 
que reste.

A efectos de la aplicación de esta bonificación, deberá aportarse la siguiente documentación 
debidamente compulsada:

a) Escrito de solicitud de la bonificación.

b) Fotocopia del certificado de calificación de VPO.

c) Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.

d) Si en la escritura pública no constara la referencia catastral: Fotocopia del recibo del IBI 
del año anterior.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 por ciento de la cuota íntegra los bienes rústicos de las 
cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 
20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

4. Con  carácter  general,  el  efecto  de  la  concesión  de  bonificación  empieza  a  partir  del  ejercicio 
siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

Artículo 8.

1. Tendrán derecho a una bonificación de hasta el 70 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, los 
sujetos pasivos que ostenten la condición de familia numerosa. La bonificación será otorgada por 
plazo de un año. Su prórroga deberá ser solicitada por el contribuyente antes de la finalización de la 
misma si  se  tiene  derecho  para  los  ejercicios  siguientes.  Ésta  finalizará  de  oficio,  en  el  período 
impositivo siguiente al que se deje de ostentar la condición de familia numerosa.

El importe de la bonificación será el siguiente:
a) 10% para familias con tres (3) hijos.
b) 20% para familias con cuatro (4) hijos.
c) 30% para familias con cinco (5) o más hijos.

Para tener derecho a esta bonificación, los sujetos pasivos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) La vivienda tendrá que ser el domicilio habitual del sujeto pasivo.

b) Ninguno miembro de la unidad familiar podrá ser titular de otra vivienda en propiedad, 
alquiler o en virtud de cualquier otro título.

c) La familia deberá acreditar que tiene ingresos anuales inferiores a cuatro veces el Salario 
Mínimo Interprofesional General.

d) La condición de familia numerosa se acreditará únicamente por el título oficial, expedido 
conforme a la Ley 40/2003, de 18 de noviembre de Protección a las Familias Numerosas o 
disposiciones que la sustituyan.

e) Que el valor catastral de su vivienda, incluido en su caso el del garaje, sea igual o inferior a
80.000 €.

Los interesados deberán solicitar esta bonificación y acreditar los extremos referidos en el plazo 
comprendido entre los días 1 y 31 de enero de cada ejercicio. A tal efecto, deberán aportar:

a) Solicitud de la bonificación identificando el inmueble.

b) Fotocopia del documento que acredite la propiedad del inmueble.

c) Certificado, título o carnet de familia numerosa.
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d) Volante del Padrón Municipal en que se acrediten los miembros que residen en la vivienda, o 
bien autorización al Ayuntamiento para recabar los datos.

e) Fotocopia de la última declaración del IRPF, de los residentes de la vivienda, excepto en el  
supuesto  en  que  no  estén  obligados  a  presentar  tal  declaración,  en  cuyo  caso  lo  acreditarán 
documentalmente.

2. Las bonificaciones deben ser solicitadas por el sujeto pasivo del impuesto.

3. Con carácter general, el efecto de la concesión de bonificación empieza a partir del ejercicio de la 
solicitud y no puede tener carácter retroactivo.

4. Los bienes inmuebles que tengan derecho al beneficio fiscal relacionado en los apartados 
anteriores:

a) Sólo tendrán derecho al beneficio que se especifique, si no se expresa su compatibilidad.

b) Le serán sumados los distintos beneficios a los que tengan derecho en caso de compatibilidad.

Capítulo V
Base     imponible, base     liquidable         y     reducción.      

Artículo 9.

1. La  base  imponible  de  este  impuesto  estará  constituida  por  el  valor  catastral  de  los  bienes 
inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto 
en el RDL 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Catastro 
Inmobiliario.

2. Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los supuestos y de la 
manera prevista en el RDL 1/2004.

Artículo 10.

La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar a la base imponible, la reducción a 
que  se  refieren  los  artículos  67  y  siguientes  del  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 11.

1. La reducción en la base imponible será aplicable a aquellos bienes inmuebles urbanos y rústicos 
que se encuentren en algunas de estas dos situaciones:

a) Inmuebles  cuyo  valor  catastral  se  incremente,  como  consecuencia  de  procedimientos  de 
valoración colectiva de carácter general en virtud de:

a1).  La  aplicación  de  la  primera  ponencia  total  de  valores  aprobada  con  posterioridad  al 
01/01/1997.

a2). La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez 
transcurrido el período de reducción establecido en el artículo 68.1 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

b) Inmuebles para los que se hubiera aprobado una ponencia de valores que haya dado lugar a la 
aplicación de la reducción prevista en el párrafo a) anterior y cuyo valor catastral se altere, antes de  
finalizar el plazo de reducción, por alguna de las siguientes causas:

b1).  Procedimientos de valoración colectiva de carácter general. 
b2). Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial. 
b3). Procedimientos simplificados de valoración colectiva.
b4).  Procedimientos  de  inscripción  mediante  declaraciones,  comunicaciones,  solicitudes, 
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subsanación de discrepancias e inspección catastral.

2. Esta reducción se aplicará de oficio sin necesidad de previa solicitud por los sujetos pasivos del 
impuesto  y  no  dará  lugar  a  la  compensación  establecida  en  el  artículo  9  del  TRLRHL con  las 
siguientes normas:

a) Se aplicará durante un período de nueve años a contar desde la entrada en vigor de los nuevos 
valores catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 70 del TRLRHL.

b) La cuantía será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, único para todos los inmuebles 
afectados del municipio, a un componente individual de la reducción, calculado para cada 
inmueble.

c) El coeficiente reductor tendrá el valor de 0.9 el primer año de su aplicación e irá disminuyendo 
en 0.1 anualmente hasta su desaparición. 

d) El componente individual será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor catastral 
que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el valor base. Dicha diferencia 
se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando concurran los supuestos del artículo 
67, apartado 1. b) 2° y b) 3. ° del TRLRHL.

e) En los casos contemplados en el artículo 67, apartado 1.b) 1. ° se iniciará el cómputo de un 
nuevo período de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la reducción que 
viniera aplicando.

f) En los  casos  contemplados en el  artículo 67,  apartado 1.b)  2.  °,  3o y 4o,  no se  iniciarán el  
cómputo de un nuevo período de reducción y el coeficiente de reducción aplicando a los 
inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles del municipio.

3. La  reducción  establecida  en  este  artículo  no  se  aplicará  respecto  del  incremento  de  la  base 
imponible de los inmuebles que resulte de la actualización de sus valores catastrales por aplicación 
de los coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

4. En  ningún  caso  será  aplicable  esta  reducción  a  los  bienes  inmuebles  clasificados  como  de 
características especiales.

Capítulo VI
Cuota     tributaria y   recargos.      

Artículo 12.

1. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen.

2. Los tipos de gravamen aplicables, conforme a lo dispuesto en el artículo 72 del TRLRHL, serán:

a) Para bienes de naturaleza urbana, el 0,62%.

b) Para bienes de naturaleza rústica, el 0,96%.

c) Para bienes de características especiales, el 1,30 %.

Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos se aplicará el tipo correspondiente al uso de la 
edificación o dependencia principal.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se establecen tipos diferenciados para los bienes  
inmuebles  de  naturaleza  urbana,  excluidos  los  de  uso  residencial  que,  atendiendo  a  los  usos 
establecidos en la normativa catastral para la valoración de las construcciones, tengan un valor 
catastral igual o superior al que, para cada uno de los usos, se recoge en el siguiente cuadro:

P
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USOS
Valor Catastral a partir del cual se 

aplicará un tipo de gravamen 
diferenciado

Tipos de gravamen 
diferenciados

Comercial 200.000 euros 0,82 %
Industrial y Almacenaje 50.000 euros 0,82 %

Turístico 70.000 euros 0,82 %

4. La cuota  líquida  se  obtendrá  minorando la  cuota  íntegra  en  el  importe  de  las  bonificaciones 
previstas en la presente Ordenanza Fiscal.

5. Se establece un recargo del 50% de la cuota líquida del impuesto, a los bienes inmuebles urbanos 
de uso residencial desocupados con carácter permanente, que se aplicará de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 72.4 párrafo tercero y siguientes del texto Refundido por el que se aprueba 
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  y  el  que  se  establece  en  este  mismo artículo.  Este 
recargo, que se exigirá a los sujetos pasivos del tributo y al que resultarán aplicables, en lo no 
previsto en este párrafo, las disposiciones reguladoras del mismo, se devengará el 31 de diciembre y 
se liquidará anualmente por el Ayuntamiento, una vez constatada la desocupación del inmueble 
junto con el acto administrativo de declaración de esta desocupación.

6. Concepto de inmueble de uso residencial permanentemente desocupado.

En virtud del art. 72.4 del TRLRHL, modificado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho 
a la vivienda, Disposición final tercera. Modulación del recargo a los inmuebles de uso residencial 
desocupados con carácter permanente en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles:

Tratándose  de  inmuebles  de  uso  residencial  que  se  encuentren  desocupados  con  carácter 
permanente, los ayuntamientos podrán exigir un recargo de hasta el 50 por ciento de la cuota 
líquida del impuesto. A estos efectos tendrá la consideración de inmueble desocupado con carácter 
permanente aquel que permanezca desocupado, de forma continuada y sin causa justificada, por un 
plazo superior a dos años, conforme a los requisitos, medios de prueba y procedimiento que establezca 
la ordenanza fiscal,  y  pertenezcan a titulares de cuatro o más inmuebles de uso residencial. El 
recargo podrá ser de hasta el 100 por ciento de la cuota líquida del impuesto cuando el 
periodo de desocupación sea superior a tres años, pudiendo modularse en función del periodo de 
tiempo de desocupación.

A tal efecto, son causas justificadas:

En todo caso se considerarán justificadas las siguientes causas: el traslado temporal por razones 
laborales o de formación, el cambio de domicilio por situación de dependencia o razones de salud o 
emergencia social, inmuebles destinados a usos de vivienda de segunda residencia con un máximo 
de  cuatro  años  de  desocupación  continuada,  inmuebles  sujetos  a  actuaciones  de  obra  o 
rehabilitación, u otras circunstancias que imposibiliten su ocupación efectiva, que la vivienda esté 
siendo objeto de un litigio o causa pendiente de resolución judicial o administrativa que impida el uso 
y disposición de la  misma o que se trate de inmuebles  cuyos  titulares,  en condiciones  de 
mercado, ofrezcan en venta, con un máximo de un año en esta situación, o en alquiler, con un máximo 
de seis meses en esta situación. En el caso de inmuebles de titularidad de alguna 
Administración Pública, se considerará también como causa justificada ser objeto el inmueble de 
un procedimiento de venta o de puesta en explotación mediante arrendamiento.

La declaración municipal  como inmueble  desocupado con carácter  permanente  exigirá  la  previa 
audiencia del sujeto pasivo y la acreditación por el Ayuntamiento de los indicios de desocupación, 
a  regular  en  dicha ordenanza,  dentro  de  los  cuales  podrán figurar  los  relativos  a  los  datos  del 
padrón municipal, así como los consumos de servicios de suministro.

6.1. Requisitos para probar la desocupación.

A los efectos de acreditar la desocupación permanente se considerarán medios de prueba indiciarios:
- Que  en  la  vivienda  no  conste  ninguna  persona  empadronada  en  los  últimos  seis  meses 

consecutivos en el curso de un año.
- Que no haya constancia de contrato de agua en vigor y, en caso de haberlas, que no haya 

consumos significativos y continuados los seis últimos meses.
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- Se podrá considerar desocupado una vivienda, aunque hubo alguna persona empadronada, 
si se constata por la inspección municipal que la misma ya no reside de forma efectiva los  
seis últimos meses, al tiempo que no hay suministro de agua contratado, o si está, no hay 
consumo y las facturas están impagadas.

- Las declaraciones o los actos propios del titular del bien inmueble.
- Las declaraciones y comprobaciones del personal al servicio de las administraciones 

públicas que tiene atribuidas las funciones de inspección en esta materia y de los agentes de 
la autoridad en general.

- La negativa injustificada del titular del bien inmueble a facilitar las comprobaciones de la 
Administración si no hay ninguna causa verosímil que la fundamente y si, además, constan 
otros indicios de falta de empleo.

- Los anuncios publicitarios.
- Los datos del padrón de habitantes y de otros registros públicos de residentes u ocupantes.
- Los datos facilitados por las compañías suministradoras de gas y electricidad relativas a los 

consumos anormales.
- La inscripción del bien inmueble en el Registro de viviendas vacías y de viviendas 

ocupadas sin título habilitante de Andalucía.
- Cualquier  otro  medio  de  prueba  que,  de  una  manera  justificada  y  aplicando  criterios  de 

ponderación  en  la  elección  del  medio  probatorio,  se  considere  adecuada  para  la 
comprobación de la desocupación permanente del bien inmueble.

7. Inmuebles sujetos al recargo.

Están sujetas al recargo los inmuebles de uso residencial que puedan ser habitados, de conformidad 
con las condiciones mínimas de habitabilidad de aplicación. El hecho de que la vivienda no tenga la 
cédula  de  habitabilidad en  vigor  no significa  que  no sea  habitable,  lo  es  en  tanto  que  reúna las  
condiciones previstas en la norma que le sea de aplicación.

7.1. Procedimiento para la declaración.

El  recargo  devenga  el  día  31  de  diciembre  de  cada  ejercicio.  Una  vez  verificados  por  el 
Ayuntamiento que inmuebles se pueden considerar desocupados, de acuerdo con lo que establece 
este artículo, se dará audiencia a los interesados para que puedan formular las alegaciones 
oportunas. Una vez transcurrido el plazo para alegar, se declarará mediante acto administrativo el 
desempleo y se liquidará el recargo del 50% previsto. El recargo se liquidará cada ejercicio, 
mientras se mantengan las condiciones de paro. A tales efectos el Ayuntamiento confeccionará el 
padrón  correspondiente  a  los  efectos  de  su  gestión  recaudatoria  anual,  mientras  continúe  las 
inalterables las circunstancias del referido inmueble.

Una vez el bien inmueble de uso residencial haya sido declarado desocupado en carácter 
permanente,  el  sujeto  pasivo  quedará  obligado  a  comunicar  cualquier  circunstancia  que  pueda 
suponer una alteración en su situación de empleo. Esta comunicación deberá efectuarse en el plazo 
de 1 mes desde la fecha en que haya tenido lugar el hecho de que comporte esta alteración.

Capítulo VII
Periodo impositivo         y         devengo.      

Artículo 13.

1. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación ante el Catastro 
Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al 
momento  en  que  se  produzcan  efectos  catastrales.  La  efectividad  de  las  inscripciones  catastrales 
resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de determinación del valor catastral de los 
bienes inmuebles de características especiales coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del 
Catastro  Inmobiliario. Las  variaciones  de  orden  físico,  económico  o  jurídico,  incluyendo 
modificaciones  de  titularidad,  tendrán  efectividad  en  el  devengo de  este  impuesto  a  partir  del  año 
siguiente a aquel en que se producen los efectos catastrales.
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Capítulo VIII
Competencia y gestión del     impuesto.      

Artículo 14.

1. Según prevé el  artículo 76 del  Real  Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,  por el  que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento se 
acoge, mediante esta Ordenanza, al procedimiento de declaración previsto en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

2. Sin  perjuicio  de  la  facultad  de  la  Dirección  General  del  Catastro  de  requerir  al  interesado  la 
documentación que en cada caso resulte pertinente, se entenderán realizadas las declaraciones 
conducentes a la inscripción en el Catastro Inmobiliario, a que se hace referencia en el artículo 76 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, cuando las circunstancias o alteraciones que se refieran, 
consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando exento el sujeto pasivo 
de la obligación de declarar antes mencionada.

3. A los efectos previstos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 2/2004 los sujetos pasivos, 
están obligados a presentar declaraciones de alta, baja o variación por las alteraciones de orden 
físico,  económico  o  jurídico  en  los  bienes  inmuebles  que  tienen  trascendencia  a  efectos  de  este 
impuesto.

4. Las declaraciones de alta se presentarán en el Catastro, o en el Ayuntamiento, acompañadas de la 
documentación reglamentaria precisa para la asignación del valor catastral.

5. Las declaraciones de modificación de la titularidad jurídica del bien se podrán presentar ante el 
Ayuntamiento, acompañadas de copia de la escritura pública que formaliza la transmisión.

6. Si el Ayuntamiento conoce de la modificación de titularidad por haber obtenido información de 
Notarios  o  del  Registro  de  la  Propiedad,  o  bien  porque  el  interesado  ha  presentado  declaración,  
modificará su base de datos y, en el formato establecido, trasladar las variaciones al Catastro.

7. Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las variaciones que puedan surgir 
por  alteraciones  de  orden  físico,  económico  o  jurídico  concernientes  a  los  bienes  gravados, 
formalizándolas dentro del plazo que reglamentariamente se determine.

8. Cuando un bien inmueble, o derecho de este, pertenezca a dos o más titulares, se podrá solicitar la  
división  de  la  cuota  tributaria,  por  cualquiera  de  los  copropietarios  o  cotitulares  de  los  derechos 
previstos en el artículo 61 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que 
acrediten dicha condición, mediante la presentación de una solicitud de división de la cuota en el 
Impuesto de Bienes Inmuebles.

El plazo para la presentación de la solicitud de división de la cuota concluye el 31 de marzo del año 
en que el derecho adquiera firmeza. La división así prevista se efectuará sin efectos retroactivos, 
única y exclusivamente para la deuda devengada a partir del ejercicio en que se solicita. Una vez 
admitida la solicitud de división, los datos se incorporarán en el Padrón del ejercicio inmediatamente 
posterior y se mantendrá en los sucesivos mientras no se solicite su modificación.

El plazo para la presentación de la solicitud de división de la cuota finalizará el 31 de diciembre del 
ejercicio inmediatamente anterior al de la exigencia del pago.

Una  vez  comprobado  que  se  cumplen  los  requisitos  para  la  admisión  de  la  solicitud,  y,  una  vez 
aprobada  la  resolución  que  corresponda,  se  practicará  y  notificará  a  los  distintos  cotitulares  la 
liquidación que corresponda, que, en ningún caso, tendrá efectos retroactivos, surtiendo efectos única 
y exclusivamente para las cuotas devengadas a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se haya 
aprobado la división.

La división aprobada se incorporará al Padrón del ejercicio inmediatamente posterior y se mantendrá 
en lo sucesivo, mientras no se altere alguno de los datos que han determinado su división.
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En este sentido, los cotitulares vendrán obligados a declarar cualquier variación en los mismos y a 
solicitar nuevamente la división, antes de la finalización de cada ejercicio

Artículo 15.

1. La competencia para la gestión y liquidación del impuesto será ejercida directamente por los 
órganos y por los procedimientos establecidos en la Ley, sin perjuicio de los convenios u otras 
fórmulas  de  colaboración,  que  se  celebren  con  cualquiera  de  las  Administraciones  públicas  en  los 
términos  previstos  en  la  Ley 7/1.985 de  2  de  abril,  con aplicación de  las  formas  supletorias  de  lo 
dispuesto  en  el  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre.  En  los  supuestos  de  delegación  o  convenios  de 
colaboración expresados, las atribuciones de los órganos municipales, se ejercerán por la Administración 
convenida.

2. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el padrón catastral y en los demás 
documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del 
Catastro. Dicho padrón, que se formará anualmente, contendrá la información relativa a los bienes 
inmuebles, separadamente para los de cada clase.

3. Los datos contenidos en el  padrón catastral  y en los demás documentos citados en el  apartado 
anterior deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. En  cuanto  a  las  inclusiones,  exclusiones  o  alteraciones  de  datos  contenidos  en  el  Catastro 
Inmobiliario,  elaboración  de  ponencias,  formación  de  padrones,  reclamaciones,  liquidación  e 
inspección, se estará a lo dispuesto en los artículos 76 y 77 del texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en las 
demás disposiciones legales reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.

5. La  inspección catastral  de  este  impuesto  se  llevará  a  cabo por  los  órganos  competentes  de  la  
administración del Estado, sin perjuicio de las fórmulas de colaboración que puedan establecerse 
con el Ayuntamiento.

Artículo 16.

El periodo de cobro para los valores-recibo notificados colectivamente se determinará cada año y se 
anunciará públicamente.

Capítulo IX
Infracciones y     sanciones         tributarias      

Artículo 17.

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, así como a las sanciones que a las 
mismas corresponda en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en el Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas 
devengadas y no prescritas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra norma de 
rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática 
dentro del ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Se regula una bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto a favor de 
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inmuebles en los que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de especial interés o 
utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del 
empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se 
acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza fiscal, entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y regirá en tanto no se acuerde su modificación o derogación expresa.

La presente  Ordenanza fiscal,  entrará  en vigor,  cuando se  publique definitivamente en el  Boletín 
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2026, y continuará vigente en 
tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial de esta 
Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.
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